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1. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia los estados han necesita-
do ingresos para poder financiar sus diversos gas-
tos e inversiones. En consecuencia, se han formu-
lado leyes con el fin de que una parte de esos 
ingresos los aporten las personas físicas. El sistema 
tributario vigente, encuentra soporte legal en el 
artículo 31 de la Constitución española: “Todos 
contribuirán al sostenimiento de los gastos públi-
cos de acuerdo con su capacidad económica 
mediante un sistema tributario justo inspirado en 
los principios de igualdad y progresividad que, 
en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.” 

En la actualidad, el marco normativo del siste-
ma tributario en España está regulado por la Ley 
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria 
para todas las comunidades excepto en los tres 
Territorios Históricos y Navarra que están regulados 
por la Norma Foral 2/2005, de 10 de Marzo, Ge-
neral Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia, 
la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 
Tributaria de Álava, Normativa Foral Norma Foral 
2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Terri-
torio Histórico de Gipuzkoa y la Ley Foral 13/2000, 
de 14 de Diciembre, General Tributaria de Nava-
rra. Como viene definido en el artículo 2.2 de la 
Ley General Tributaria1, los tributos se dividen en 
tasas, contribuciones especiales e impuestos. Las 
tasas son exacciones que el estado pide a los ciu-
dadanos a cambio de que él proporcione servi-
cios. Las contribuciones especiales son exaccio-
nes que las administraciones piden a un grupo de 
personas cuando hace algo por ese grupo y los 
impuestos son exigidos sin que la administración 
tenga que prestar nada a cambio, sino que, se 
exigen cuando el sujeto manifiesta cierta capa-
cidad económica. A su vez, los impuestos se divi-

1   Para los tres territorios Históricos, la clasificación de 
los tributos se encuentran en el artículo 16.2 de sus res-
pectivas normas forales. En la ley foral de Navarra se 
encuentran en el artículo 19.

den en impuestos directos e impuestos indirectos. 
El 90% (Domínguez Martínez J., 2016) de los ingre-
sos fiscales provienen de las cotizaciones sociales, 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Im-
puesto sobre Sociedades (IS) y de los impuestos 
especiales. A pesar de que la presión fiscal ha 
aumentado considerablemente en las últimas 
décadas, el sistema tributario español es ineficaz. 
España posee un déficit estructural cercano al 3% 
(Conde-Ruiz, Díaz, Marín, & Ramírez, 2015) pese 
a que en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fi-
nanciera se aprobó que el conjunto de Adminis-
traciones Públicas no pueden alcanzar un déficit 
estructural mayor del 0,4% del Producto Interior 
Bruto. Durante la crisis y a pesar de que se redujo 
el gasto público en casi dos puntos porcentuales 
debido a las medidas de austeridad, el déficit 
presupuestario ha llegado a alcanzar el 10% del 
PIB. Sin embargo, la presión fiscal en España en 
2014 sigue siendo inferior a la media de los países 
de la UE, como se puede aprecia en el gráfico al 
principio de la página siguiente. 

En España hay cinco jurisdicciones fiscales. Por 
un lado los tres territorios históricos (Álava, Bizkaia 
y Gipuzkoa) de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CAPV) y la Comunidad Foral de Na-
varra y, por otro, el territorio común formado por 
las demás Comunidades Autónomas de España 
y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. En 
este trabajo, solo vamos a analizar el Territorio 
Común y la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, ya que al objeto de nuestro estudio y dada la 
similitud normativa de los sistemas fiscales de los 
tres territorios históricos (TT.HH.) tomaremos a la 
CAPV como una única jurisdicción fiscal.

El objeto de este trabajo va a ser el impuesto di-
recto más importante, tanto en términos recau-
datorios como por el número de contribuyentes 
a los que afecta, el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas de los tres TT.HH. y el de Territorio 

(*) Máster en Asesoría Fiscal en la Cámara de Comer-
cio de Bilbao y Asesor en Asesoría Extser
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Común comparándolos con la imposición perso-
nal de las personas físicas o Personal Income Tax 
de algunos países de la Unión Europea. 

Tomando como referencia el ejercicio 2014, último 
del que tenemos datos de ambas administraciones 
tributarias, era tal la importancia del IRPF en el País 
Vasco, que los 1.132.3872 contribuyentes (Informe 
Anual Integrado de la Hacienda Vasca, 2014) ge-
neraron unos ingresos en las arcas de la adminis-
tración de 4.390.2053 miles de euros (Informe Anual 
Integrado de la Hacienda Vasca, 2014). Esto hizo 
que, en 2014, el IRPF representase un 74.86%4 del to-
tal de los ingresos procedentes de impuestos direc-
tos y un 39.20%5 del total de los impuestos.

La importancia del IRPF era similar en Territorio 
Común. En 2014, generaba unos ingresos de 
41.221.045 miles de euros (Infome Anual de Re-

2   174.589 pertenecen a Álava, 578.544 a Bizkaia y 
379.254 a Gipuzkoa.
3   681.098 miles de euros en Álava, 2.264.475 miles de 
euros en Bizkaia y 1.444.632 miles de euros en Gipuzkoa.
4   Los cálculos han sido obtenidos a través de dividir los 
ingresos totales por IRPF entre el total de los ingresos de 
impuestos directos. Los datos han sido extraidos del In-
forme Anual Integrado de la Hacienda Vasca del 2014. 
Un 77.58% en Álava, un 71.12% en Bizkaia y un 80.14% 
en Gipuzkoa. 
5   Los cálculos han sido obtenidos a través de dividir los 
ingresos por IRPF entre el total de los ingresos tibutarios. 
Los datos para realizar los calculos han sido obtenidos 
a traves del Informe Anual Integrado de la Hacienda 
Vasca del 2014. Un 39.46% en Álava, 38.36% en Bizkaia 
y 40.47% en Gipuzkoa.

caudación Tributaria, 2014) lo cual representó un 
65,25% del total de los ingresos por impuestos di-
rectos y un 40,81% del total de los ingresos6. Una 
vez explicada la importancia cuantitativa del 
IRPF, vamos a continuar hablando sobre las ca-
racterísticas, historia y regulación del IRPF. 

El IRPF es un impuesto directo, personal, puesto que 
grava la obtención de la renta mundial de las per-
sonas físicas en un periodo de tiempo. Asimismo es 
subjetivo, porque tiene en cuenta las característi-
cas personales del contribuyente mediante deduc-
ciones, reducciones y, además, es progresivo.

En España, el IRPF desde su inicio ha sufrido diversas 
modificaciones, con la misión de resultar eficiente 
para la satisfacción de las necesidades públicas. 
Podemos encontrar el origen del modelo impositi-
vo actual sobre la renta de las personas físicas en 
1976, tras el mal resultado obtenido con el sistema 
implantado en 1964 (Ley 11 de junio de 1964), el 
cual no consiguió mejorar las desigualdades de 
renta y riqueza, ni tampoco resultó ser suficiente 
para financiar todas las necesidades públicas. 

La primera regulación del IRPF, la Ley 44/1978 de 8 
de septiembre, se fundamentaba en el Libro Blan-
co Tributario Español, el cual fue fruto del trabajo 
del Instituto de Estudios Fiscales. Fue presentado 
como un impuesto personal sobre la renta de las 

6   Se han calculado (datos obtenidos a través del Info-
me Anual de Recaudación Tributaria de 2014) de for-
ma idéntica que para el País Vasco.
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Fuente: Elaboración propia a través de los datos obtenidos de Taxation Trends in the European Union (2016 edition).
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personas físicas con carácter general y progresivo. 
De hecho, actualmente es así tal y como se define.

En 1991, se publicó la Ley 18/1991 de 6 de junio 
de IRPF, tras la redacción de una nueva norma. 
En esta época el contribuyente podía elegir en-
tre tributar de manera individual o conjunta en el 
seno de la unidad familiar.

En 1998 con la Ley 40/1998 de 9 de diciembre, se 
potenció la separación de los regímenes aplica-
bles, se modificó el régimen de las deducciones 
y se simplificaron los tipos a aplicar a la base. En 
2006, la Ley 35/2006 de 28 de noviembre introdu-
jo el modelo dual.

En el ámbito del País Vasco, en la actualidad, tal 
y como viene definido en el artículo 6.1 del Con-
cierto Económico, el IRPF es un tributo concer-
tado y de normativa autónoma cuyo punto de 
conexión para determinar qué administración 
es competente para su exacción y para la nor-
mativa aplicable es la residencia habitual. En los 
territorios históricos, en virtud del concierto eco-
nómico, el IRPF está regulado por Normas Forales 
y por Decretos Forales, ya que son las juntas ge-
nerales y las diputaciones forales las que tienen 
competencias para la regulación en materia 
tributaria. Dichas competencias están limitadas 
por los principios que aparecen en el artículo 2 
del Concierto Económico.

Esta capacidad normativa no fue siempre tan 
amplia, en el Concierto aprobado por la Ley de 
1981, los territorios históricos tenían que mantener 
la normativa de territorio común y solo tenía au-
tonomía en ciertos aspectos del impuesto, como 
por ejemplo en algunas deducciones o en los 
plazos de declaración. Fue en 1997 cuando esto 
se modificó y pasaron a tener, prácticamente, 
plena capacidad normativa, tal y como la que 
conocemos en la actualidad.

En este nuevo marco, las tres juntas generales em-
pezaron a aprobar normas forales en diciembre de 
1998 para que entrasen en vigor el 1 de enero de 
1999, momento coincidente con la entrada en vi-
gor de la nueva norma de IRPF en Territorio Común. 
La vigencia de estas normas fue hasta el 31 de Di-

ciembre 2006. A pesar de los 7 años de vigencia, 
las normas sufrieron numerosas reformas. Antes de 
esas reformas, la ley 12/2002 aprobó el nuevo Con-
cierto Económico con una vigencia indefinida en 
el que se ponían escasas limitaciones a la capa-
cidad normativa en relación a este impuesto. Así, 
los tres TT.HH no tienen competencia en cuanto a 
los tipos de retención e ingresos a cuenta, excepto 
en las retenciones de los rendimientos de trabajo y 
en ciertos tipos de ganancias patrimoniales. Al igual 
que se hizo en TC, en los 3 TT.HH. se introdujo un im-
puesto dual, con el fin de diferenciar los rendimien-
tos según su procedencia. Además, a diferencia 
de la regulación actual, en 2006 se estableció un 
tipo fijo de tributación para los rendimientos de ca-
pital mobiliario y de las ganancias y pérdidas patri-
moniales que se incluyen con carácter general en 
la base del ahorro.

Actualmente, el IRPF en Bizkaia está regulado 
por la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y por el Decreto Foral de la Diputación Foral 
de Bizkaia 47/2014, de 8 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

En Álava por la Norma Foral 33/2013, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Física y por el Decreto Foral 40/2014, 
del Consejo de Diputados de 1 de agosto, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

En Guipúzcoa por la Norma Foral 3/2014, de 17 
de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas del Territorio Histórico de Guipúzcoa 
y por el Decreto Foral 33/2014, de 14 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
modifica el Reglamento por el que se desarrollan 
determinadas obligaciones tributarias formales.

Por último, en el Territorio Común, por su parte, 
está regulado en la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Ren-
ta de no Residentes y sobre el Patrimonio y en 

http://www.bizkaia.eus/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA
http://www.bizkaia.eus/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA
http://www.bizkaia.eus/Ogasuna/Zerga_Arautegia/Indarreko_arautegia/pdf/ca_13_2013.pdf?idioma=CA
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el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Este trabajo, tras esta introducción se divide en 
tres partes, en la primera se analizan los tipos im-
positivos máximos y la recaudación del IRPF de to-
dos los países de Europa, haciendo especial hin-
capié en los sistemas vasco y de territorio común. 
Poniendo como ejemplo el IRPF de los países nór-
dicos, explicaré a que se debe que teniendo los 
tipos marginales tan altos se recaude menos que 
la media de la UE. En el siguiente punto, analizaré 
más a fondo el IRPF de los siguientes cinco territo-
rios, CAPV, TC, Alemania, Francia e Italia. Para ello 
analizaré el tratamiento fiscal de ciertos elemen-
tos del impuesto, en concreto, las indemnizacio-
nes por despido, dividendos, intereses y ganan-
cias y pérdidas patrimoniales, las aportaciones a 
planes de pensiones o a entidades de previsión 
social voluntaria y el tratamiento fiscal de la uni-
dad familiar junto con el tratamiento personal. Por 
último, terminaré con una conclusión y valoración 
personal del estudio realizado.

2. EL IRPF EN LA UNIÓN EUROPEA

Antes de iniciar la comparación, como hemos 
explicado anteriormente el sistema impositivo en 
España resulta, en cierta medida, ineficiente ya 
que, para la mayoría de los impuestos utiliza unos 
tipos marginales muy altos y recauda menos que 
la media de la UE. Solo fue capaz de lograr el 
equilibrio presupuestario en la época de la bur-
buja inmobiliaria. Dos de las causas de esta inefi-
ciencia son el alto nivel de economía sumergida 
y el fraude fiscal existente. A nuestros efectos, en-
tendemos por económica sumergida toda ope-
ración económica de la que la administración 
no tiene constancia. Por ello, la administración 
pierde ingresos con lo que tiene menos recursos 
para afrontar los gastos, lo que hace que se ten-
ga que endeudar o dejar de realizar ciertas ac-
tividades. Es muy difícil asegurar a ciencia cierta 
cuál es el nivel de economía sumergida con el 
que cuenta España. Entre todos los trabajos que 
hay sobre la economía sumergida podemos sa-
car la conclusión de que la economía sumergida 
en España en la última década se encuentra en-

tre un 18-25% del PIB. Esto supone una perdida en 
la recaudación de 80.000- 60.000 millones, lo que 
equivale a un 6-8% del PIB. (Lago Peñas, Fernán-
dez Leiceaga, & Vaquero García, 2016)

Los niveles de economía sumergida en España son 
superiores a los países del Norte-Centro-Oeste de 
España pero inferiores o similares a los que pueden 
tener los países del Sur-Este. Además, las CC.AA 
donde el sector industrial es mayor que el sector 
servicios suelen ser comunidades, con menores 
niveles de economía sumergida que en las comu-
nidades donde el sector servicios es el dominante.

Si hablamos del fraude fiscal tenemos que divi-
dirlo en dos tipos, la elusión de las obligaciones 
tributarias principales y la obtención de ingresos 
indebidos. Al igual que pasa con la economía 
sumergida, el calcular a ciencia cierta el fraude 
fiscal es muy difícil. Aunque se seguiría recaudan-
do por debajo de la media a pesar de nivelar la 
economía sumergida a niveles de la UE. 

A continuación, vamos a hacer una compara-
tiva entre la CAPV y TC con el resto países euro-
peos en cuanto a recaudación y tipos margina-
les del IRPF. 

Desde la creación de la UE, se está buscando una 
progresiva armonización fiscal, pero además de 
las dificultades técnicas, existen reticencias por 
parte de los estados miembros, celosos de su so-
beranía en el ámbito fiscal. Reflejo de este recelo 
es, que a diferencia de otros ámbitos, las decisio-
nes en materia fiscal se tienen que aprobar por 
unanimidad y en una comunidad donde hay 28 
estados, con diferentes tradiciones en cuanto a 
impuestos, es muy difícil lograr un consenso. Un 
claro ejemplo de lo anteriormente citado es el 
IRPF como veremos más adelante.

Durante la reciente recesión económica, los paí-
ses de la Unión Europea (UE) y sobre todo los paí-
ses del sur de Europa con altos niveles de endeu-
damiento, han seguido los consejos de la UE con 
el fin de reducir el déficit público y para ello han 
aumentado los impuestos y han reducido el gas-
to público. Entre los impuestos que más aumen-
taron encontramos el IVA y el IRPF. Así desde la 



141

GACETA TRIBUTARIA DEL PAÍS VASCO

ANÁLISIS COMPARADO DEL IRPF EN LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

crisis, TC y la CAPV han sido los territorios que más 
subieron los tipos del IRPF. En TC han estado mo-
dificando el IRPF constantemente en los últimos 
años. Alegando la recuperación económica, el 
TC en la última reforma del IRPF se ha permitido 
bajar los tipos marginales. 

Como podemos ver en el gráfico, el IRPF es uno 
de los impuestos con un tipo menos armonizado, 
entre Suecia (con mayor tipo impositivo) y Bulga-
ria hay más de 47 puntos porcentuales de diferen-
cia. Esto se debe a que no interviene directamen-
te en el buen funcionamiento de las libertades 

fundamentales del Tratado. El IRPF es el principal 
instrumento fiscal para la redistribución de la ren-
ta, debido a que en la mayoría de los países es 
un impuesto progresivo. Casi en la totalidad de 
los estados, el trabajo es el factor productivo que 
más presión fiscal soporta. En el caso del País Vas-
co, observamos que en la actualidad cuenta con 
un tipo impositivo mucho más alto que la media y 
por encima de países como Alemania y España.

Una vez vista la diferencia en los tipos vamos a 
comparar la recaudación del IRPF de PV y TC 
con los países de UE.

0

10

20

30

40

50

60

Tipos marginales máximos (%) y recargos. Año 2016 

Fuente: Elaboración propia a través de los datos obtenidos de Taxation Trends in the European Union (2016 edition) y 
para el dato de la CAPV de las Normas Forales de los tres Territorios Historicos1.

1   Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 33/2013, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 3/2014, de 17 de enero, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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Fuente: Elaboración propia a través de los datos obtenidos de Taxation Trends in the European Union. (2016 edition); 
los datos del Pais Vasco obtenidos a traves de Zergak. Gaceta Tributaria del País Vasco Zergak.
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En las anteriores tablas se plasma de manera cla-
ra que unos tipos marginales altos no equivalen 
a una alta recaudación. El PV recauda a niveles 
de países del este, un 31,19% por debajo de la 
media de la Unión Europea, mientras que el TC 
recauda un 18,08% menos que la media de los 
países comunitarios. Al mismo tiempo, la diferen-
cia entre TC y PV respecto a los países del norte 
de Europa es abismal gracias al sistema tributa-
rio que poseen. El sistema impositivo en los paí-
ses nórdicos se caracteriza por la baja progresi-
vidad, aplicando unos tipos impositivos muy altos 
para todos los niveles de renta, es decir, todos 
pagan muchos impuestos indiferentemente de 
la cuantía de los rendimientos obtenidos. Como 
bien explica Kyle Pomerleau en su artículo “How 
Scandinavian Countries Pay for Their Government 
Spending” en Dinamarca, el tipo marginal máxi-
mo se le aplica al contribuyente con una renta 
equivalente al 1.2 de la renta anual media en el 
país, en Noruega al 1.6 de la renta anual media 
en el país y en Suecia al 1.5 renta anual media en 
el país. Para ver las diferencias que hay en com-
paración con la CAPV y T.C, tomaremos el suel-
do medio en CAPV de 27.786€ (El Correo, 2016) 
y le aplicamos 1.433 (la media de los 3 valores 
de arriba) y nos da un valor de 39.846,66. Si fuera 
como en un país nórdico, a partir de esos nive-
les de renta se le aplicaría un tipo impositivo de 
49%, mientras que la realidad es muy diferente, 
ya que, para esos niveles de renta se le aplica 
hoy en día un 40%. Hay 9 puntos porcentuales de 
diferencia entre lo que se recaudaría si se siguiera 
el sistema nórdico y el que se utiliza en la CAPV. 
En Territorio Común, la diferencia es aún mayor, 
tomando un salario medio de 22.858€ (País Vasco 
Incluido) (El Correo, 2016) y aplicándole el 1.433 
nos da una cifra de 32.755,514€. En la actualidad 
para una persona con esos niveles de renta apli-
caría un 30%, mientras que si siguiera el sistema 
de los países nórdicos, a partir de esos niveles de 
renta se debería gravar a un 45%, lo que hace 
que la diferencia sea de 15 puntos porcentuales.

Esas diferencias serian en cuanto a rendimientos 
de la base general, pero como el IRPF es un im-
puesto dual, también las hay en la base del aho-
rro. Dinamarca, Suecia y Noruega aplican unos 
tipos marginales del 42%, 30% y 27% respectiva-

mente, mientras que, la CAPV y TC aplican es-
calas progresivas para las rentas del ahorro cuyo 
tipo marginal máximo es del 25% y 23%, respecti-
vamente, muy inferiores en comparación.

3. ANÁLISIS COMPARATIVO DEL IRPF

3.1.- Escala General

El siguiente punto a tratar, es la comparación de 
algunos aspectos del IRPF de la CAPV y del TC 
con Italia por su parecido económico, Francia 
por su proximidad territorial y Alemania por ser un 
país referente a nivel comunitario. En todos los te-
rritorios, se gravan las rentas que obtienen los con-
tribuyentes de su país, independientemente de su 
nacionalidad o de la procedencia de las rentas, 
ya que, la residencia habitual es lo que determina 
si es contribuyente o no del IRPF. En caso de no ser 
residentes, se gravan las rentas por el IRNR.

En todos de los países que vamos a analizar, el 
IRPF es un impuesto dual y progresivo, es decir, di-
ferencian las rentas en 2 grupos según su origen, 
en renta general o salarial y renta del ahorro o 
capital. Por el contrario, los países que no utilizan 
un impuesto dual, las rentas del ahorro tienen un 
tratamiento fiscal diferente. En la siguiente esca-
la vemos los tipos impositivos para las rentas de la 
base general obtenidas en el año 2016.

Tabla 1: Escala de gravamen general

País 
Vasco

BL general 
hasta CI Resto Tipo 

%

0 0 15.550,00 23

15.550,00 3.576,50 15.550,00 28

31.100,00 7.930,50 15.550,00 35

46.650,00 13.373,00 19.990,00 40

66.640,00 21.369,00 25.670,00 45

92.310,00 32.920,50 30.760,00 46

123.070,00 47.070,10 56.390,00 47

179.460,00 73.573,40 En adelante 49

Territorio 
Común

Hasta Euros Hasta T. 
Est.

T. 
Aut. %

0 0 12.450,00 9,5 9,5 19

12.450,00 2.365,50 7.750,00 12,0 12,0 24

20.200,00 4.225,50 15.000,00 15,0 15,0 30

35.200,00 8.725,50 24.800,00 18,5 18,5 37

60.000,00 17.901,50 En adelante 22,5 22,5 45
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Alemania

Bases Individual Bases Matrimonial %

0 8.652 0 17.304 0

8.653 53.665 17.305 107.330 14

53.666 254.446 107.331 508.892 42

254.447 … 508.893 … 45

Francia

Bases Tipos %

0 9.700 0

9.701 26.791 14

26.792 71.826 31

71.827 152.108 41

152.109 … 45

Italia

Bases Tipos %

0 15.000 23

15.001 28.000 27

28.001 55.000 38

55.001 151.200 41

151.201 … 43

Para comenzar con la comparación, vamos a ha-
blar sobre el mínimo exento. En España y en PV, los 

contribuyentes para ciertos niveles de renta están 
exonerados de la obligación principal7. En cuanto 
al PV es el territorio que más tramos utiliza (8) y el 
que utiliza los tipos máximos y mínimos (junto con 
Italia) más altos de los países analizados. En Ale-
mania y Francia, donde los sueldos medios son 
más altos, tienen un mínimo exento menor, lo que 
hace que aumente la recaudación entre las ren-
tas más bajas. Además, en Francia para niveles de 
renta entre 250.000€ y 500.000€ se aplica un 3% y 
para rentas superiores de 500.000 un 4% adicional. 
El objetivo principal de este porcentaje es reducir 
la desigualdad y aumentar la progresividad del im-
puesto. Italia es el país que tiene el menor tipo mar-
ginal máximo pero iguala con PV en cuanto al tipo 
mínimo aplicable. Para saber qué tipos impositivos 
recauda más, vamos a calcular la CI para diferen-
tes niveles de Base Liquida.

7   En Bizkaia vienen definidos en los articulo 74 y 75 del 
Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 47/2014, 
de 8 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En Ala-
va, en los articuos 68 y 69 del Decreto Foral 40/2014, del 
Consejo de Diputados de 1 de agosto, que aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. En Gipuzkoa, en los articulos 73 y 74 del 
Decreto Foral 33/2014, de 14 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento por 
el que se desarrollan determinadas obligaciones tribu-
tarias formales. 

Fuente: Elaboración propia a través de la base de da-
tos “Taxation and customs unión” de la Comisión Euro-
pea y de las tres Normas Forales1 para los datos de la 
CAPV.

1   Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 3/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

Fuente: Elaboración propia a través de aplicar las bases liquidables generales en las tablas.
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En el grafico observamos que la CAPV es el terri-
torio que utiliza los tipos más altos para cualquier 
nivel de renta lo que hace que tenga unos nive-
les de cuota íntegra muy superiores al resto. TC 
consigue mantener los niveles de cuota íntegra 
muy similares a la CAPV en todos los niveles me-
nos en el último. Esto se debe a los 4 puntos por-
centuales de diferencia entre una escala y otra. 
Francia consigue revertir la situación con él % 
adicional que aplica para niveles de renta supe-
riores a 250.000€ pero empieza con una cuotas 
integras por debajo de los demás países excepto 
de Alemania. Italia es lo opuesto a Francia, para 
niveles muy altos de renta la cuota íntegra es in-
ferior a los demás debido a que grava las bases 
superiores de 151.201€ a un 43%.

Para finalizar este apartado, vamos a comparar 
los tipos medios y efectivos del Territorio Histórico 
de Bizkaia y del Territorio Común con datos del 
año 2013.

El tipo medio se obtiene dividiendo la cuota ín-
tegra resultante entre la base liquidable. Mien-
tras que, el tipo efectivo se calcula dividiendo la 
cuota liquidable entre la base liquidable. El tipo 
efectivo, a diferencia del tipo medio, tienen en 
cuenta el tratamiento familiar. Esto le hace que 
sea un indicador más fiable para saber cuál es el 
gravamen que soporta el contribuyente.

El problema que nos surge a la hora de com-
parar los tipos medios de estos dos territorios, es 
que, el TC utiliza reducciones en base, por lo que 
la cuota íntegra como la base liquidable ya tie-
ne en cuenta la mayoría de los tratamientos a 
los que se hace referencia en el punto anterior. 
Todo esto hace que el tipo medio sea inferior, y 
como consecuencia la diferencia entre ambos 
tipos es inferior a la que hay en Bizkaia. Para que 
la comparación entre los tipos medios hubiese 
sido la óptima, se tendría que haber calculado la 
cuota íntegra con la base imponible aplicando 
únicamente las reducciones que hay en Bizkaia.

En Bizkaia en el año 2013 hubo 578.544 contribuyen-
tes con una base liquidable de 13.125.948.616€8, 

8   De los cuales 11.939.897.221 € corresponde a base 

una cuota íntegra de 3.484.434.524€ y una cuota 
líquida de 2.341.368.230€. Haciendo los cálculos 
mencionados en el segundo párrafo calculamos 
que el tipo medio es de 26.55% y el tipo efectivo 
de 17.84%. Además, otra forma de obtener el tipo 
efectivo es reduciendo el tipo medio en 9.95% 
(% que corresponden el total de las deduccio-
nes sobre la base liquidable)9 e incrementado en 
1.24% (Informe Anual Integrado de la Hacienda 
Vasca, 2014) debido a las deducciones que el 
territorio concede a los contribuyentes y por las 
pérdidas de beneficios fiscales respectivamente. 

En el año 2013 en TC hubo un total de 19.203.13610 
declaraciones. A la hora de calcular el tipo efec-
tivo, a la cuota líquida se le resta la deducción 
por maternidad. El valor del tipo medio es del 
20.48% y el del tipo efectivo es del 18.86%. Los 
tipos se superan a partir base liquidables superio-
res a 30.000€ y 28.500€. (Infome Anual de Recau-
dación Tributaria, 2014)

Como conclusión, diremos que una vez exami-
nados los tipos efectivos de ambos territorios, 
podemos concluir que el TC tiene un tipo medio 
efectivo superior a Bizkaia en 1,04 puntos por-
centuales. 

3.2.- Indemnizaciones

Otro aspecto que vamos a analizar son las in-
demnizaciones por despido. Desde la crisis, los 
niveles de desempleo han aumentado conside-
rablemente, excepto en Alemania que aumen-
tó pero en menor medida. Este hecho hace que 
sea fundamental el tratamiento fiscal que le da 
cada territorio para ver la recaudación de cada 
uno de ellos. En la siguiente tabla vemos de for-
ma resumida el tratamiento que les dan.

liquidable general y 1.186.051.396 a base liquidable del 
ahorro.
9   1.305.649.673 (deducciones)/ 13.125.948.616 (Base 
Liquida)= 0.0995
10   De las cuales 15.087.009 fueron por tributación indivi-
dual y 4.116.127 por tributación conjunta
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Tabla 2: Indemnizaciones por Despido
Exenciones

País Vasco 180.000

Territorio 
Común

180.000

Alemania Nada

Francia El mayor de:
- Lo establecido por convenio
- La mitad de la cantidad recibida
- Retribución anual x 2

Italia Se puede optar a tributación separa-
da, tendrán una reducción 309,87 €  
por año

Fuente: Elaboración propia a través de datos obteni-
dos de las páginas de PwC, KPMG, Adiego Estella, y 
otros (2015) y de las tres Normas Forales11 para los datos 
de la CAPV.

Conclusión

En cuanto las indemnizaciones, tanto la CAPV 
y TC tienen un límite a la exención de 180.000€, 
este límite solo funciona para las indemnizacio-
nes superiores a 180.000€ y no para las inferiores. 
Las indemnizaciones que superen dicha can-
tidad se integraran (en la base general como 
rendimientos de trabajo) por la diferencia a un 
60% (si es entre 2 y 5 años) o 50% (si es de más 
años) dependiendo del periodo de generación 
con un máximo de 300.000, los restante se inte-
grara al 100%12. En Alemania desde hace más 
de una década ninguna indemnización se en-
cuentra exenta, por lo que podemos afirmar que 
Alemania es el que más recuda de las indemni-
zaciones ya que tributan por el 100%. En cambio, 
en Francia hay un límite que viene determinado 
por la mayor cantidad de las tres señaladas en 
el cuadro. Por último, en Italia, los contribuyen-
tes pueden optar a que las indemnizaciones por 
despido tributen de forma separada y así alterar 
la progresividad propia del Impuesto.

11   Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 3/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.
12   Ejemplo: sea una indemnización de 500.000€ por 
un periodo de generación de 7 años. Los primeros 
180.000€ exentos, los siguientes 300.000 se integraran a 
un 50% y los 20.000 restantes al 100%.

3.3.- Dividendos, intereses y ganancias y pérdi-
das patrimoniales

A continuación vamos a analizar como tributan 
los dividendos, los intereses y las ganancias o 
pérdidas patrimoniales (pertenecen a la renta 
del ahorro o capital) en el País Vasco, España, 
Alemania, Francia e Italia. Como hemos mencio-
nado, la mayoría de los países europeos poseen 
un impuesto dual y los países analizados no son 
una excepción. Una vez analizados, como veni-
mos haciendo, realizaremos una conclusión de 
que país tiene un tratamiento más beneficioso 
para el contribuyente. 

A los contribuyentes de la CAPV que obtienen 
rendimientos de dividendos, intereses y ganan-
cias y pérdidas patrimoniales de elementos no 
afectos se les aplica la siguiente escala progresi-
va, diferente a la escala general.

Tabla 3: Escala del ahorro C.A. País Vasco
Parte de base liquidable del ahorro (euros) Tipo %

Hasta 2.500,00 20

Desde 2.500,01 hasta 10.000,00 21

Desde 10.000,01 hasta 15.000,00 22

Desde 15.000,01 hasta 30.000,00 23

Desde 30.000,01 en adelante 25

Fuente: Normas Forales13 de los Territorios Históricos de 
Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.

En cuanto a los dividendos en el País Vasco go-
zan de una exención de 1.500€ siempre y cuando 
no provengan de instituciones de inversión colec-
tiva con el fin de evitar la doble imposición eco-
nómica, es decir, una misma renta se grava en 
la sociedad y en la persona física que los recibe.

Los intereses no gozan de la exención que sí tie-
nen los dividendos, por lo que se integrara a la 
base del ahorro el rendimiento integro indepen-
dientemente de la procedencia.

13   Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 3/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.
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habitual14 o de elementos afectos a actividades 
económicas15. 

El contribuyente para acogerse a la exención 
por reinversión de vivienda habitual, tiene que 
reinvertir el valor de transmisión en una o varias 
veces en los siguientes dos años a la transmisión. 
Además, la nueva vivienda sea habitada du-
rante los 12 meses siguientes a la transmisión. En 
cuanto al importe que debe ser objeto de rein-
versión para dar derecho a la exención:

-	Si para la adquisición de la nueva vivienda 
ha necesitado financiación, la cantidad 
que tendrá que reinvertir será el valor de 
transmisión menos la cantidad pendiente 
de amortizar.

-	Si en vez de reinvertir la totalidad del valor 
de transmisión, reinvierte parte del valor de 
transmisión, la ganancia exenta será la pro-
porción correspondiente a la reinversión el 
valor de transmisión.

En virtud de lo que determina la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades, para poder beneficiarse 
de la exención por reinversión de la transmisión de 
elementos patrimoniales afectos y que la ganan-
cia obtenida quede exenta, el contribuyente tiene 
que reinvertir todo o parte del valor de transmisión 
en la adquisición de elementos patrimoniales del 
inmovilizado intangible, material o inversiones inmo-
biliarias. La reinversión se tiene que dar en bienes 
adquiridos en el año anterior a la transmisión o en 
los 3 siguientes años desde la transmisión.

En Territorio Común, al igual que en la CAPV, a 
los rendimientos de este apartado les aplica una 
escala progresiva diferente.

14   Que el contribuyente resida en dicha vivienda du-
rante un periodo de continuado de 3 años. Si no se ha 
podido residir durante los 3 años por causas tales como 
el fallecimiento, que necesiten un traslado de vivienda 
por fuerza mayor (divorcio o matrimonio).
15   La exención por reinversión de transmisión de vivien-
da habitual está regulado en el artículo 49 de la Norma 
Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y la reinversión por la 
transmisión de elementos afectos está en el artículo 36 
de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Im-
puesto sobre Sociedades.

En cuanto a las ganancias y pérdidas patrimo-
niales, la norma foral distingue entre transmisiones 
afectas y no afectas. En ambos supuestos el coste 
de adquisición se tiene que actualizar mediante 
los coeficientes de actualización monetaria, con 
el fin de adecuar los importes al IPC. Si se trata de 
elementos afectos, se les aplica la tabla de coe-
ficientes de actualización monetaria correspon-
diente al impuesto de sociedades, se integraran 
en la base general y tributaran por la escala pro-
gresiva general. Si son elementos no afectos, al 
coste de adquisición se le aplican los coeficiente 
de actualización monetaria regulados en el IRPF 
que van desde 1,569% para bienes adquiridos en 
1994 y años anteriores hasta el 1.01% para bienes 
adquiridos en 2015, si por ejemplo la transmisión 
se realiza en 2016. Complementariamente, la 
Norma Foral regula un régimen especial opcional 
para los contribuyentes que transmitan acciones 
cotizadas con un valor de transmisión igual o infe-
rior a 10.000€ consistente en tributar a un tipo fijo 
del 3% del valor de transmisión. 

Para las trasmisiones de elementos no afectos 
y adquiridos antes de 1996 y con dos años de 
posesión, es decir, adquiridos antes de 1994, la 
Norma Foral da la posibilidad de dejar exenta 
la ganancia generada desde el año de adqui-
sición hasta el 31 de Diciembre de 2006, como 
consecuencia de la aplicación de los denomi-
nados coeficientes de abatimiento. Por el con-
trario, la ganancia desde el 1 de Enero del 2007 
hasta el momento de la transmisión tributa com-
pletamente. Para explicar el régimen transitorio 
hay que diferenciar entre bienes inmuebles, bie-
nes muebles distintos de acciones y acciones. Si 
los bienes son inmuebles se le reducirá la ganan-
cia en 11.11% por cada año de tenencia anterior 
a 1994, dejando exenta la ganancia a partir del 
octavo año en posesión. Si lo que se vende son 
bienes muebles distintos de acciones cotizadas, 
se le permite una reducción de la ganancia an-
terior a 2007 de 14,28%. Si las acciones son coti-
zadas, tienen una reducción del 25%, dejando 
exenta la ganancia a partir del cuarto año. 

En CAPV, existe la posibilidad de dejar exenta, 
en ciertas circunstancias, la ganancia patrimo-
nial procedente de la transmisión de la vivienda 
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presarial durante 7 años. Si la vida útil del bien 
fuera menor, el bien se tiene que mantener du-
rante toda la vida útil.

En Alemania, en cuanto a los dividendos, existe 
una doble imposición económica. La normativa 
alemana, a su vez, diferencia entre acciones 
afectas y no afectas. Por un lado los dividendos 
de las acciones que estén afectas tributaran 
por el 60% del rendimiento en la tarifa progresi-
va general. Por otro lado, los dividendos de ac-
ciones no afectas tienen una reducción de 801€ 
por cara año de permanencia en el patrimonio 
del contribuyente y tributan a un tipo fijo del 25% 
más un 1,38% de recargo solidario. Los intereses 
tienen el mismo tratamiento que los dividendos 
de acciones no afectas.

Las ganancias y pérdidas patrimoniales al igual 
que los dividendos se diferencias entre afectas y 
no afectas, en este apartado hablaremos sobre 
las no afectas, ya que las afectas no se incluyen 
en el grupo 5 y se les permite compensar las pér-
didas con otros grupos. En cambio las pérdidas 
procedentes de trasmisiones patrimoniales no 
afectas solo se podrán compensar con ganan-
cias de transmisiones patrimoniales del grupo 
de este año y los posteriores. Si lo que se trata 
es de transmisión de bienes inmuebles o bienes 
muebles distintos de acciones, no estarán exen-
tos si se vende en los 10 años siguientes desde 
su adquisición y el beneficio anual de la venta 
supera los 600€ (si se trata de un matrimonio, el 
límite de 600€ se amplía a 1.200€). Las ganancias 
de capital procedentes de la venta de accio-
nes, tributan a un tipo fijo del 25% + 1,38% de re-
cargo de solidaridad. Si las acciones son de una 
participación significativa (si en algún momento 
en los 5 años anteriores a la transmisión se ha te-
nido un mínimo del 1% del capital social) tiene 
una reducción de 9.060€ si se vende la totalidad 
de la participación y la ganancia no supera los 
36.100€. Si lo que se vende es una proporción de 
esa participación, la reducción de 9.060 € se mi-
norara en la misma proporción. Lo restante tribu-
tara a la tarifa progresiva general.

En Francia, a partir de 2013 a los dividendos se les 
aplica una reducción del 40%, están sometidos 

Tabla 4: Escala del ahorro Territorio Común

Base liquidable
Tipo 

Estatal 
%

Tipo 
autonó-
mico %

Total
%

Hasta 6.000 9,5 9,5 19

Los siguientes  44.000 10,5 10,5 21

(a partir de 50.000 €) 11,5 11,5 23

Fuente: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Hasta el año 2015, los dividendos tenían una 
exención de 1.500€ al igual que en el PV. Pero 
desde la reforma de 2015, la exención se ha su-
primido y los dividendos al igual que los intereses 
tributan por el 100% del rendimiento en la escala 
del ahorro. Al eliminar la exención, no se elimina 
la doble imposición económica que sufren los 
dividendos.

En TC, desde el año 2015 en la transmisión de 
elementos patrimoniales ya no se utilizan coe-
ficientes de corrección monetaria para la ac-
tualización del precio de adquisición al año de 
transmisión. Al mismo tiempo, los coeficientes 
de abatimiento sufren una importante modifica-
ción. En el año 2006 se eliminaron parcialmente 
pero en el año 2015 se han eliminado completa-
mente para los contribuyentes que durante todo 
un año vendan más de 400.000€. Los contribu-
yentes podrán aplicar los coeficientes hasta que 
se superen los 400.000, por lo que puede que 
haya unas transmisiones de elementos patrimo-
niales adquiridos antes de 1994 que tengan la 
ganancia anterior a 2006 exenta y otros que no.

Del mismo modo que los contribuyentes de la 
CAPV, los del TC pueden dejar exenta la ganan-
cia patrimonial que deriven de la transmisión de 
vivienda habitual.

También se les da la oportunidad de reinvertir 
la ganancia procedente de elementos afectos 
que hayan estado en el patrimonio empresarial 
durante como mínimo un año. La reinversión del 
valor de transmisión se tiene que dar el año ante-
rior de la venta o en los 3 posteriores. El elemento 
adquirido tiene que estar en el patrimonio em-
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4%, lo que hace que la suma de ambos sea el 
100%. La ganancia tributara a un tipo fijo del 19% 
+ 15,5% de contribución social.

Para las ganancias procedentes de bienes mue-
bles que no sean acciones, si la ganancia es me-
nor de 5.000 euros estará exenta y si es superior 
se le aplica un 19% + 15,5% contribución social.

En el caso de Italia, las rentas del ahorro solo se 
pueden compensar con rentas presentes o futu-
ras del mismo grupo pero no otras de distinto gru-
po. Al igual que los 4 territorios analizados, Italia 
utiliza un impuesto dual. 

Por su parte, a los intereses que procedan de 
cuentas corrientes y participaciones en empre-
sas les aplican un 26% mientras que a los que 
procedan de bonos u obligaciones del estado 
tributan a un tipo más reducido. 

En los dividendos hay que diferenciar si la partici-
pación está afecta a una actividad económica. 
Con el mero hecho de estar afecto ya se le da 
una reducción del 50,28% de los ingresos. A los 
dividendos de participaciones no afectas tam-
bién se les da una reducción del 50,28% si cum-
ple los requisitos de participación significativa, es 
decir, que el contribuyente tenga el 2% de los 
derechos de voto o el 5% del capital social si es 
cotizada y si no es cotizada tiene que poseer el 
20% de los derechos de voto o el 25% del capital 
social. Lo restante tributa en la escala progresiva 
general. Si no se cumple el requisito de partici-
pación, el dividendo no goza de la reducción y 
tributa a un tipo fijo del 26%

En cuanto a las ganancias y pérdidas, vamos a 
hablar sobre transmisión de bienes inmuebles, 
muebles y acciones. La transmisión de bienes, 
tanto si son muebles como inmuebles, se distin-
gue entre afectos o no afectos a actividades 
económicas. Las transmisiones de bienes afec-
tos tributan como rendimientos de actividades 
económicas y se les aplica la tarifa progresiva. El 
contribuyente puede optar a que el total de la 
ganancia tribute el año de transmisión o que tri-
bute en partes iguales el año de transmisión y los 
cuatro años siguientes. Si se trata de transmisión 

a doble imposición económica, tributan en la 
escala progresiva más un 15,5% de contribución 
social. 

La diferencia entre los intereses y los dividendos 
es que a los primeros no se les aplica una reduc-
ción del 40%. Se les aplica la escala progresiva 
más un 15,5% de contribución social. 

Si hablamos de ganancias o pérdidas de capital, 
en el país galo al igual que en los anteriores, se 
distinguen entre bienes afectos y no afectos. Hay 
una doble distinción en cuanto a las ganancias 
procedentes de bienes afectos. La primera dis-
tinción es entre si la transmitente es una peque-
ña empresa o no. Si es una pequeña empresa, 
la ganancia está exenta, en cambio, si no es pe-
queña empresa tendrá que tributar por toda la 
ganancia. La segunda distinción que hacen es 
el periodo de tenencia del bien, si ha sido más 
de 2 años se le aplica un 16% + 15,5% de la con-
tribución social, si es menos de 2 años se integra 
prorrateando en 3 años de forma lineal.

Para hablar de ganancia patrimonial de bienes 
no afectos, tenemos que distinguir entre accio-
nes, bienes inmuebles y otros bienes muebles 
que no sean valores. Las acciones desde 2013 
tributan progresivamente aunque dependiendo 
del periodo de tenencia de las participaciones 
se les concede unos coeficientes reductores: 
50% si el periodo de tenencia es entre 1 y 4, 65% 
si es entre 4 y 8 y 85% si es más de 8 años.

En cuanto a las ganancias procedentes de trans-
misiones de inmuebles, el IRPF distingue entre in-
muebles destinados para vivienda y resto de in-
muebles. La ganancia procedente de la vivienda 
habitual está exenta al igual que si es transmisión 
de un inmueble destinado a vivienda. En el caso 
de ganancias procedentes de la transmisión de 
un inmueble distinto de la vivienda habitual, si el 
periodo de tenencia es de más de 22 años toda 
la ganancia está exenta. En cambio, si la tenen-
cia del inmueble en el patrimonio es menor, a la 
ganancia se le aplican los siguientes coeficientes 
reductores: 6% por cada año que esté en el pa-
trimonio a partir de los 5 años con un máximo de 
21 años, del año 21 al 22 tiene una reducción del 
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que no tienen ninguna reducción y tributan en la 
escala general +15.5%.

3.4.- Aportaciones a Entidades de Previsión so-
cial Voluntaria, Planes de pensiones o aportacio-
nes análogas

En este apartado vamos a analizar el tratamien-
to que le dan los países a las aportaciones en 
Entidades de Previsión Social Voluntaria16 (en 
adelante EPSV), Planes de pensiones (en ade-
lante PP) o aportaciones análogas. El objetivo 
principal de estos planes es el complementar la 
pensión por jubilación17, a pesar de que algunos 
contribuyentes los utilicen para la evasión fiscal.

Comenzaremos analizando cual es la diferen-
cia entre los PP y los EPSV, ya que debido, a su 
similitud en ciertos aspectos se pueden llegar a 
confundir.

Los EPSV se tratan entidades privadas que ope-
ran en la CAPV y cuya supervisión y regulación 
corresponde al Gobierno Vasco. En cambio, 
los PP operan en todas las comunidades autó-
nomas y la regulación pertenece a la dirección 
general de seguros del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Otra diferencia entre unos y otros y que hace tan 
populares a los EPSV, es que se pueden rescatar las 
cantidades aportadas a los 10 años desde la pri-
mera aportación (excepto los EPSV de empleo que 
son los que pertenecen a la empresa a favor de sus 
trabajadores) mientras que los planes de pensiones 
hasta el año 202518 no pueden ser rescatados.

16   Regulados en la Ley 5/2012 de 23 de Febrero. Tienen 
personalidad jurídica propia, los partícipes se convier-
ten en socios de una entidad privada sin ánimo de lu-
cro.
17   El primer rescate por cada contingencia tiene bene-
ficios fiscales, excepto si la primera contingencia es la 
jubilación, que hará que las demás contingencias no 
tengan beneficios fiscales.
18   El Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales 
en 2014 varios aspectos importantes de la ley de EPSV 
de 2012. Entre ellos, el artículo 23.1 que da la posibili-
dad de rescatar la cantidad aportada a los 10 años. 
Inconstitucionalidad que ha devenido sin efecto en la 
medida en que la regulación sustantiva de los PP les 
otorga en la actualidad idéntica posibilidad.

de bienes no afectos, si son inmuebles solo está 
exenta la transmisión de vivienda habitual.

En cuanto a la transmisión de acciones, al igual 
que con la trasmisión de bienes, se distinguen 
entre acciones afectas y no afectas, para que 
estén afectas se tiene que cumplir un doble re-
quisito. El primero es que la empresa poseedora 
de las acciones tiene que tenerlas contabiliza-
das como inversión a largo plazo. El segundo, es 
que las acciones tienen que ser de una empresa 
cuya sede está en un país miembro de la UE o en 
uno de los que se encuentre en el libro blanco y 
que realice actividad económica.

Una vez definido si las acciones están afectas o 
no, el contribuyente tiene la posibilidad de apli-
car una reducción del 50,28% si la participación 
es significativa. Una vez aplicada la reducción 
tributa en la tarifa progresiva general. Las accio-
nes no afectas se les permiten la misma reduc-
ción que a las afectas siempre y cuando cumpla 
los mismos requisitos que las acciones afectas. Lo 
restante tributa como otro ingreso más en la ta-
rifa progresiva. Si no se cumplen los requisitos, la 
ganancia tributa a un tipo fijo del 26%.

Conclusión

Todos los territorios tienen un impuesto dual, pero 
solo la CAPV y TC además de utilizar una escala 
diferente a la general con tipos impositivos di-
ferentes, les da un tratamiento fiscal diferente. 
Según lo analizado y desde el punto de vista 
de la administración tributaria, el T.C en cuan-
to a ganancias patrimoniales, es el territorio que 
grava una mayor ganancia. A su vez, suprime 
los coeficientes de abatimiento, eliminando así 
la posibilidad de dejar exenta la ganancia an-
terior a 2007 para contribuyentes que vendan 
bienes por valor de más de 400.000€ anuales. En 
cuanto a los dividendos, el más favorable para 
la administración es el sistema francés, ya que, a 
pesar de darles una reducción del 40%, tributan 
en la escala general + un 15.5% de contribución 
social. Si hablamos de intereses, debemos decir 
que todos los países analizados tienen un trata-
miento muy similar pero el más beneficioso para 
la administración tributaria es el de Francia, por-
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En TC, el tratamiento que se le da a los planes 
de pensiones, es similar al que le da el PV, pero 
con ciertas modificaciones. Las aportaciones 
empresariales se consideraran como gasto de-
ducible para el empresario siempre y cuando, 
estas aportaciones sean imputadas al traba-
jador como rendimiento de trabajo. Tanto las 
aportaciones individuales como empresariales, 
permiten una reducción en base, que vendrá 
determinada por la menor de las dos siguientes 
cantidades, el 30% de la suma de los rendimien-
tos de trabajo y de las actividades económi-
cas o 8.000€ independientemente de la edad 
del contribuyente. Las aportaciones a favor del 
cónyuge o favor de una persona con discapaci-
dad, tienen una reducción máxima de 2.500€ y 
24.500€ respectivamente.

En Alemania también utilizan como sistema para 
gravarlos el EET. En cuanto a las aportaciones, 
están exentas hasta 2.856€. Esta cantidad se 
obtiene del 4% del máximo de las aportaciones 
posibles a la Seguridad Social (para el año 2015 
71.400€). A ese límite se le añade 1.800€ si se rea-
lizó antes de 2005. Si hablamos de prestaciones, 
primero tenemos que diferenciar entre los planes 
voluntarios de previsión social promovidos por 
las empresas y los planes personales de previsión 
social. Los primeros, son los que el empresario y 
el trabajador acuerdan en un contrato y depen-
diendo de si el pago es a tanto alzado o como 
renta vitalicia se trata de una forma o de otra. Si 
se trata de pagos a tanto alzado, tributara por el 
total de la prestación excepto si el contribuyente 
tiene menos de 60 años y han trascurrido 12 años 
desde la firma del contrato, en cuyo caso se le 
concederá una exención del 32%.

Si el pago se realiza como renta vitalicia puede 
ser o rendimiento de trabajo u otros ingresos en 
función del contrato y tributan en la base gene-
ral sobre el 100%. Si las aportaciones empresaria-
les estuvieron exentas, las prestaciones tributaran 
sobre el total.

sariales y después las individuales hasta un máximo de 
12.000. Si el contribuyente o la empresa hubiese apor-
tado una cantidad superior a los límites, se podrán lle-
var a los 5 años siguientes. 

Los territorios tienen tres formas de tratar los PP o 
EPSV en función si son aportaciones personales o 
empresariales, los rendimientos que generan las 
aportaciones o si las prestaciones se reciben en 
forma de renta o de capital.

En un análisis comparado, nos encontramos 
como tratamiento más común entre los países el 
dejar exentas las aportaciones y los rendimien-
tos, y gravar las prestaciones cuando se produz-
ca, es decir, si son en forma de renta, cada vez 
que se recibe el dinero (más conocido como EET 
Exempt, Exempt, Taxed). Como hemos mencio-
nado, las aportaciones están exentas (deduc-
ciones o reducciones en base) pero con límites 
para no dejar todo exento. Las aportaciones 
que se reciben en forma de capital tienen un 
tratamiento fiscal más beneficioso en cuanto a 
recibir la prestación en forma de renta. El segun-
do modelo radica en gravar las aportaciones 
cuando se realizan, si son aportaciones empre-
sariales será como un rendimiento del trabajo 
monetario. Las prestaciones y las rentas del plan 
están exentas (TEE). El último de los sistemas que 
nos vamos a encontrar deja las aportaciones y 
las prestaciones exentas pero grava las plusva-
lías generadas (ETE). 

En el PV, los contribuyentes tienen un beneficio 
fiscal por realizar a aportaciones a EPSV, Planes 
de Pensiones, Mutualidades de Previsión Social y 
Planes de Previsión Asegurados y similares a fa-
vor suyo, del cónyuge y de personas discapaci-
tadas. Los beneficios fiscales se materializan una 
reducción en base imponible máxima de 5.000€ 
para las aportaciones individuales, de 2.400€19 a 
favor del cónyuge, de 8.000€ para las contribu-
ciones empresariales y de 24.250€ en el caso de 
instrumentos de previsión social para personas 
discapacitadas. Además, las aportaciones que 
realicen los empresarios a favor de sus trabaja-
dores serán considerados como un gasto dedu-
cible para el empresario y el contribuyente goza-
ra de límite conjunto de 12.000€ entre aquellas y 
las aportaciones individuales20. 

19   Los rendimientos del cónyuge que integre a la base 
general tienen que ser inferiores a 8.000€
20   Si existen aportaciones empresariales e individuales, 
primero se tendrán en cuenta las aportaciones empre-
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nes y en la integración de las prestaciones que 
cada territorio tiene su importe. 

Para determinar que territorio trata de forma más 
beneficiosa los planes de pensiones o EPSV, prime-
ro tenemos que diferenciar la forma de rescate del 
plan. Si se rescata en forma de renta, lo más bene-
ficioso para la administración es el tratamiento que 
les dan la CAPV y el TC, que los integran al 100% 
como rendimiento de trabajo (base general). 

Si hablamos de las prestaciones percibidas en 
forma de capital, el TC es el territorio que trata 
de forma más ventajosa para la administración. 
La diferencia con la CAPV, es que esta conce-
de una reducción del 40%22, mientras que el TC 
desde 2007 se integra al 100%. Como hemos ob-
servado, a pesar de que son los territorios que 
tienen los límite más alto para las reducciones 
por aportaciones, tanto si se recibe en forma de 
renta como en forma de capital, las reducciones 
serian similares a posponer el pago del impuesto 
al momento de recibir la prestación, es decir, a 
un diferimiento al momento del rescate.

3.5.- Tratamiento de la unidad familiar y trata-
mientos personales

En este apartado vamos a analizar el tratamien-
to fiscal de la unidad familiar que dan los países 
a sus contribuyentes cuando tienen familia. Co-
menzaremos a examinar la CAPV.

El tratamiento que da la CAPV a la unidad familiar, 
consiste en, reducciones en base y deducciones 
en cuota. Como reducción tenemos 4.218 € de 
tributación conjunta. En caso de ser familia mono-
parental, la reducción por tributación conjunta será 
de 3.665€. Solo pueden optar por tributar conjunta-
mente los matrimonios, las parejas de hecho cons-
tituidas administrativamente junto los hijos menores 
de 18 años no emancipados o con la patria potes-
tad prorrogada. Cuando se trate de parejas sepa-
radas legalmente y bajo acuerdo previo, uno de los 
dos podrá optar a tributación conjunta con los hijos 
con las mismas condiciones que anteriormente. 

22   Solo se permite la reducción del 40% para las prime-
ras prestaciones rescatadas por cada contingencia.

El otro tipo de plan de pensión mencionado, es 
el plan de previsión social, está compuesto por 
los planes Riester21 y Rupup. Los Riester son planes 
regulados por el estado y los beneficios fiscales 
dependen en función del nivel de ingresos y del 
número de hijos. Los planes Rupup son para tra-
bajadores por cuenta propia.

En Francia, también se rigen por un sistema EET, 
aunque solo permite que sean deducibles las 
aportaciones a planes de ahorro de pensiones 
populares individuales y colectivas con un límite 
máximo del 10% de 8 veces el importe anual de 
la seguridad social. En cuanto a las prestaciones, 
si se reciben en forma de capital, tributan a un 
tipo fijo del 11% sobre la cantidad recibida – las 
aportaciones. Si se reciben en forma de renta 
tributan a un tipo más reducido que el general 
dependiendo de la edad del beneficiario.

En Italia, como en los demás países analizados, 
para tratar los planes de pensiones utiliza un siste-
ma EET. Las aportaciones tanto individuales como 
empresariales son deducibles hasta 5.164,57€. Las 
prestaciones se calificaran como rendimientos de 
trabajo. Si son recibidas en forma de capital tri-
butan por la diferencia entre la prestación y las 
aportaciones reduciéndose lo resultante en 310€ 
por año. Si la prestación es en forma de renta tri-
buta por el 87,5% del importe recibido. 

Conclusión

En presencia de una población cada vez más en-
vejecida y estando en crisis el sistema de pensiones 
públicas, los gobiernos de los países analizados, a 
través de beneficios fiscales, están incentivando 
a los habitantes de dichos países, a que realicen 
aportaciones a planes de pensiones privados con 
el fin de complementar la futura pensión pública.

En resumen, diremos que todos los países analiza-
dos tratan de forma muy similar las aportaciones, 
rendimientos de las aportaciones y prestaciones 
de los planes de pensiones o EPSV. La diferencia 
es la limitación en la exención de las aportacio-

21   El Ministro de trabajo alemán Walter Riester creó es-
tos planes.
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Como podemos observar, los tres TT.HH. tienen 
las mismas deducciones, excepto, en las deduc-
ciones por discapacidad, que Guipúzcoa tiene 

una deducción superior al resto.

En el TC, la reducción por tributación 
conjunta es de 3.400€, 2.150€ si consis-
te en una familia monoparental o se-
parada legalmente junto con sus hijo 
menores de 18 años o discapacitados 
con la patria potestad prorrogada. En 
cuanto al tratamiento que da el T.C a 
la familia, consiste en reducciones en 
base imponible. Mediante la tabla po-
demos visualizar las reducciones que 
tienen los contribuyentes del T.C.

Tabla 6: Mínimos personales tratamiento 
de la Unidad Familiar T. Común

Concepto Importe
Mínimo personal

General 5.550

Superior a 65 años 6.700

Superior a 75 años 8.100

Mínimo por Descendientes

1er. Hijo 2.400

2º Hijo 2.700

3er. Hijo 4.000

Siguientes 4.500

< 3años 2.800

Mínimo por Ascendientes < 75 años

> 65 años y < 75 años 1.150

Más de 75 años 2.550

Mínimo por discapacidad del contribu-
yente, descendientes o ascendientes

≥ 33% y < 65% 3.000

≥ 33% y < 65%, M. Reducida y 
ayuda de terceros

6.000

Superior a 65% 12.000

Descendiente fallecido 2.400

Ascendiente fallecido 1.150

Fuente: Elaboración propia a través de la 
página web de la agencia tributaria.

Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 3/2014, de 
17 de enero, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

En la siguiente tabla podemos ver las deduccio-
nes en cuota que tiene cada territorio historio.

Fuente: Elaboración propia a través de las Normas Fora-
les23 de los Territorios Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa

23   Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, Norma Foral 
33/2013, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Tabla 5: Deducciones en cuota. Tratamiento fiscal unidad familiar 
de los 3 TT.HH.

Deducciones en Cuota Álava Bizkaia Gipuzkoa

Deducción General
1.389 1.389 1.389

Deducción por Descendientes

1er. Hijo 585 585 585

2º Hijo 724 724 724

3er. Hijo 1.223 1.223 1.223

4º Hijo 1.445 1.445 1.445

Siguientes 1.888 1.888 1.888

Menos de 6 años 335 335 335

Entre 6 y 16 años

Deducción Anualidades por alimentos
(15% CANTIDADES ABONADAS) con limite 30% del importe de la 

deducción por descendiente

1er. Hijo 175,50 175,50 175,50

2º Hijo 217,20 217,20 217,20

3er. Hijo 366,90 366,90 366,90

4º Hijo 433,50 433,50 433,50

Siguientes 566,40 566,40 566,40

Deducción por Ascendiente
279 279 279

Deducción por Discapacidad
entre 33% y 64% 779 779 867

≥65% y dependencia moderada 
de Grado I

1.113 1.113 1.224

>75%, entre 15 y 30 puntos de 
ayuda tercera  y dependencia 
Severa de Grado II

1.334 1.334 1.428

Con ≥ 75% y 40 puntos / Gran 
Dependencia (Grado III)

1.666 1.666 2.040

Deducción por Edad

Base imponible 
≤ 30.000 €

>65 años 334 334 334

>75 años 612 612 612

30.000 € < BI < 
35.000 €

>65 años 330-
0,0334(BI-

20.000)

330-
0,0334(BI-

20.000)

330-
0,0334(BI-

20.000)

>75 años 612-
0,0612(BI-

20.000)

612-
0,0612(BI-

20.000)

612-
0,0612(BI-

20.000)
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-	Gastos por residencia de ancianos: 924 €

-	Entre 310-3.700€ en función del grado de dis-
capacidad del contribuyente o de sus hijos

En Francia son las unidades familiares (cónyu-
ges o parejas de hecho e hijos a su cargo) las 
que tienen que presentar la declaración. Tienen 
que presentar la declaración individualmente en 
caso de divorcio, fallecimiento, parejas que vi-
ven juntos pero no están casadas, ni son pareja 
de hecho…etc.

Se utiliza el sistema “quotient familial”, es un siste-
ma splitting pero que dependiendo del tamaño 
de la unidad familiar, tendrán un número de par-
ticipaciones y la renta podrá dividirse entre el nú-
mero de participaciones que le corresponda a 
la unidad familiar. Cuanto más grande sea la fa-
milia más se ve afectada la progresividad como 
veremos más adelante con varios ejemplos.

El matrimonio o pareja de hecho tiene una parti-
cipación cada uno. Los dos primeros hijos tienen 
una participación de 0.5 y los siguientes una par-
ticipación por cada hijo. En caso de ser una fa-
milia monoparental, el primer hijo tiene derecho 
a una participación entera. Una vez calculado el 
número de participaciones que posee la unidad 
familiar, se calcula la cuota íntegra aplicando la 
siguiente tabla, donde I es el ingreso y C es el 
coeficiente de participación:

Tabla 8: Participaciones en Francia
Valor Ingresos / C(parti-

cipación)
Cálculo del impuesto

Hasta	 5.963 0

	 5.963	 11.896 (I x 0,055) – (327,97 x C)

	 11.896	 26.420 (I x 0,14) – (1.339,13 x C)

	 26.420	 70.830 (I x 0,30) – (5.566,33 x C)

	 70.830	 150.000 (I x 0,41) – (13.357,63 x C)

	 Más de	 150.000 (I x 0,45) – (19.357,63 x C)

Fuente: Evaluación de la reforma del IRPF 2015.

Para ver la diferencia entre tributar en la escala 
general o mediante el sistema “quotient fami-
lial”, vamos a comparar entre un matrimonio con 
1 hijo con unos ingresos de 50.000, una pareja de 

En Alemania, a diferencia de la CAPV y T.C que 
dan una reducción por tributación conjunta, los 
contribuyentes pueden optar a tributar aplican-
do el sistema splitting. Este sistema consiste en su-
mar las bases imponibles de los dos cónyuges o 
pareja de hecho, dividirlo entre dos y aplicar el re-
sultado en la escala progresiva, con este sistema 
se reduce la progresividad. Este sistema afecta a 
la equidad del impuesto porque trata las rentas 
de diferentes formas según quien las obtenga. Los 
cónyuges o pareja de hecho pueden optar por 
tributar individualmente, por lo que, no se vería 
afectada la progresividad porque tendrían que 
presentar dos declaraciones individuales. 

Tabla 7: Mínimos Personales Alemania
Concepto Importe

Mínimo personal 8.130

Mínimo por descendientes:
Por cada hijo 2.184

Por cuidado y educación 1.320

Familia Monoparental, aumento por hijo 1.308

Fuente: Evaluación de la reforma del IRPF 2015.

A su vez, son deducibles los siguientes gastos:

-	El servicio de cuidado de los hijos menos de 
14 años o 25 si son discapacitados: 2/3 del 
coste o 4.000€

-	Pensiones alimenticia a favor del cónyuge 
13.805€ siempre y cuando el perceptor tri-
buye por esa renta, en caso contrario no 
será deducible.

-	Gastos en colegios privados en la Unión Eu-
ropea o en el Espacio económico europeo: 
30% de los gastos o 5.000€

-	Gastos en formación para hijos mayores de 
18 años independientes pero que otorguen 
derecho a deducción: 924 € anuales

-	Gastos en ayuda domestica para uno o los 
dos cónyuges mayores de 60 años: 624€

•	Si algún cónyuge es discapacitado se 
eleva a 924€
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Se reconoce una deducción para los siguientes 
gastos mediante el crédito fiscal:

-	Para los pagos a favor del cónyuge siempre 
y cuando no sean para el mantenimiento 
de los hijos o por resolución judicial.

-	Una deducción del 50% de los gastos por 
adopción internacional.

-	Por cónyuge dependiente se calcula el im-
porte de deducción a través de la siguiente 
tabla:

Tabla 9: Deducciones Italia
Ingreso € Deducción €

Hasta	 15.000 800 - [110 x (Tot. ing./15.000)]

	 15.001	 40.000 690

	 40.001	 80.000 690 - [(80.000 - Tot. ing.)/40.000]

Fuente: Evaluación de la reforma del IRPF 2015.

-	Por cada hijo, el contribuyente tiene una 
deducción de 950€ o 1220€ en caso de ser 
menor de 3 años. Si tiene más de tres hijos, la 
deducción aumenta en 200€ por cada hijo 
a partir del primero. Además tiene un plus 
en la deducción de 400€ si el hijo es disca-
pacitado.

-	Por un familiar dependiente, la deducción 
viene determinada por la siguiente formula 
siempre y cuando el familiar no tenga unos 
ingresos de 2.840,51€: 

750 x (80.000 - Igr. Tot.)(/80.000

-	Si el contribuyente tiene 4 hijos dependien-
tes económicamente, le corresponde una 
deducción de 1.200€

Conclusión

Como hemos podido mostrar en este apartado, 
todos los territorios analizados tienen beneficios 
para los contribuyentes con las cargas familiares 
que soportan durante el año. Hay que hacer una 
mención especial a Francia y Alemania, ya que, 
los sistemas splitting son realmente beneficiosos 

hecho con el mismo nivel de ingresos pero con 
3 hijos y una pareja de novios con 25.000€ cada 
uno.

En el primer caso, el número de participación 
es 2,5 (2 del cónyuge y 0.5 por el hijo). Al dividir 
50.000/2.5 nos da un valor de 20.000. Con ese va-
lor la cuota resultante es 3.652,17524. Si calcula-
mos la participación de la pareja de hecho nos 
da un valor de 4 y una cuota de 1.643,48€25. Para 
saber la cuota de la pareja de novios, tenemos 
que aplicar la escala general sin aplicar ningu-
na participación, la cuota que nos sale es de 
4.284€26, es decir, el ser matrimonio o pareja de 
hecho y tener un hijo y tres hijos aporta un bene-
ficio en cuota de 631,82€ y 2.640,52€ respectiva-
mente. También podrán deducirse los siguientes 
gastos:

-	Los gastos por pensiones alimenticias a favor 
del ex cónyuge siempre y cuando sean por 
orden judicial y la perceptora lo integre en 
su base imponible. 

-	Los gastos por manutención para los hijos 
con el mero hecho de tener el justificante y 
la cantidad del pago.

-	5.698€ como máximo por pensión alimen-
ticia para los hijos mayores de edad y que 
estén fuera de la unidad familiar.

-	El contribuyente goza de una deducción de 
5.698€ por cada hijo independizado y que 
haya formado su propia familia siempre y 
cuando el hijo siga dependiendo del padre 
económicamente.

En Italia, no existe la unidad familiar, sino que 
cada cónyuge tiene que tributar separadamen-
te, los ingresos de bienes comunes son integra-
dos en la BI de cada uno al 50%. 

24   50.000€ x 0.14 – 1.339,13 x 2.5 = 3.652,175
25   50.000€ x 0.14 – 1.339,13 x 2.5 = 1.643, 48
26   9.700€ x 0% + 15.300 x 0.14= 2.142 x 2= 4.284 €
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Alemania. Desde el año 2005 ninguna parte de 
la indemnización está exenta, lo que hace que 
sea un aumento considerable en la recauda-
ción. Los pros de la medida que tomó Alema-
nia, básicamente son recaudatorios. Los contras 
consisten en que no se tiene en cuenta a las per-
sonas con un nivel de renta bajo que son los que 
más sufren la crisis. Además de perder el empleo, 
les toca tributar por la indemnización. 

Todos los países tienen un impuesto dual, es de-
cir, diferencian en función de procedencia de 
los rendimientos. Los procedentes de dividen-
dos, intereses y/o ganancias y pérdidas patri-
moniales, les dan un tratamiento diferente, no 
solo en cuanto a tipo de gravamen aplicable 
sino también en cuanto a la compensación de 
los rendimientos negativos. Italia no permite la 
compensación de rendimientos entre distintas 
categorías, mientras que la CAPV y TC permiten 
compensar en parte con los rendimientos de la 
base general. Además, el TC permite compensar 
entre bases rendimientos de la base del ahorro.

Si hablamos de tratamiento familiar, a diferencia 
de Italia que no reconoce la unidad familiar, los 
demás países si la reconocen en su normativa. 
A mi juicio, ni el País Vasco ni TC deberían apli-
car los sistemas que utilizan Francia y Alemania 
(splitting). Esto le llevaría a una perdida muy im-
portante en la recaudación, debido a la dismi-
nución en la progresividad. La CAPV (mediante 
reducciones y deducciones) y el TC (mediante 
mínimos personales), deberían de mantener el 
tratamiento fiscal que dan a la unidad familiar, 
aunque, posiblemente no sea el mejor para la 
administración tampoco es el peor. 

En mi opinión, una vez analizados los aspectos, 
eliminaría parte de la exención de 180.000€ en 
las indemnizaciones por despido, porque, ade-
más de parecerme excesivo, según el Ministerio 
de Hacienda, solo afecta a un 1% de las indem-
nizaciones por despido (Ramírez, 2016). La can-
tidad exenta que considero correcta, consistiría 
un tramo que iría desde los 60.000€ hasta los 
90.000€ en función de las características familia-
res. Con esta medida, se aumentaría la recau-
dación teniendo en cuenta al contribuyente. 

para las familias porque afecta notablemente a 
la progresividad, haciendo que el impuesto no 
sea justo e igualitario debido a la carga que so-
portan los contribuyentes solteros. A pesar de la 
perdida en la recaudación que soportan estos 
dos países, siguen recaudando más que los de-
más países analizados, por lo que podríamos afir-
mar que si los demás países aplicaran los mismos 
sistemas que Alemania o Francia, la diferencia 
en la recaudación seria abismal debido a la per-
dida en la recaudación. Otra consecuencia que 
ocurriría si estos países aplicaran métodos split-
ting, sería el agujero presupuestario que dejaría 
a la administración debido a que no podrían 
financiar los gastos por lo que se tendrían que 
endeudar. 

4. CONCLUSIÓN FINAL

Para comenzar con la conclusión, primero tene-
mos que recordar que el objetivo de este trabajo 
era comparar el IRPF de los tres Territorios Históri-
cos de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co y del Territorio Común con otros países de la 
Unión Europea. Para ello, en una primera parte 
del trabajo hemos comparado los tipos y la re-
caudación. Pese a tener unos tipos tan altos, nin-
guno de los dos territorios recauda por encima 
de la media. La economía sumergida y el fraude 
fiscal tienen gran parte de culpa de esta baja 
recaudación pero no toda, ya que, a pesar de 
eliminar estos dos factores, se seguiría recaudan-
do por debajo de la media, lo que hace que sea 
necesario comparar ciertos aspectos más con-
cretos del IRPF con el fin de ver donde puede 
estar la solución al problema de la recaudación.

Como se ha intentado demostrar en el estudio, 
todos los países con los que se han comparado 
los dos territorios, ingresan más por IRPF en por-
centajes del PIB que la CAPV y el TC. Empezan-
do el análisis por la escala de gravamen general, 
hemos podido comprobar que la CAPV tiene la 
más progresiva, por lo que la falta de progresivi-
dad no es un problema en la baja recaudación. 
En cuanto al TC, si quiere aumentar la recau-
dación debería copiar la escala de la CAPV. Si 
hablamos de indemnizaciones por despido, te-
nemos que destacar el tratamiento que les da 
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